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Convocatoria

CERTIFICACIÓN PARA EXPONENTES DE LA 

MÚSICA AUTÓCTONA TRADICIONAL PUERTORRIQUEÑA

LEY 223 (Del 21 de agosto de 2004) SEGÚN ENMENDADA 
El Instituto de Cultura Puertorriqueña y su Programa de las Artes Escénico Musicales convoca a los exponentes de la Música Autóctona Tradicional Puertorriqueña a someter su solicitud de certificación, conforme la Ley 223, según enmendada.  La próxima certificación se llevará a cabo durante el mes de marzo del 2010. La fecha límite para entregar el material requerido a la Oficina del Programa de las Artes Escénico Musicales del ICP será no más tarde del 18 de marzo del 2010, 4:00pm.  
Los géneros incluidos según definido en la Ley 223, Supra, son los siguientes: La Música Campesina y sus variantes, la Danza Puertorriqueña, la Plena, y la Bomba Puertorriqueña.

Requisitos para certificación:
a) Nombre del intérprete y/o agrupación

b) Dirección postal, teléfono, dirección electrónica

c) Material biográfico y fotos

d) Lista del repertorio con género, título, autor
e) Instrumentación y nombre de los integrantes.
f) Presentación en formato demostrativo (demo) casete, CD o Video.

g) Se considerarán únicamente individuos o agrupaciones cuyo  repertorio          

      conste de música autóctona tradicional puertorriqueña en un 75% o más. 

Para información adicional puede comunicarse al (787) 721-6260
o acceder a nuestra página www.icp.gobierno.pr









